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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N" 006 -2o2s€RJIGGR

L'
Huancayo,

EL GERENTE GENERAL REG¡ONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUN|N

VISTO:
o

, ¡ z
El lnforme Legal N" 620-2024-GRJ/ORAJ; el lnforme Técnico N" 656-2024-GRJ/GR|;

el lnforme Técnico N" 2828-2O24-GRJ/GRI/SGSLO; la Certificación de Crédito Presupuestario
Note N'0000003838; la Resoluc¡ón Gerencial Regional de lnfraestruclura N'87&202+G.R.-
JUNÍN/GRI; y demás documentación que forma parte inlegrante de la presente Resolución;

v,

CONSIDERANDO:

o

Que, de conformidad'con el arlíalo 191 de nuestra Carla Magna en concordancia con
el artículo 2' de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, los Gobiernos
Reg¡onales emanan de la voluntad popular; son personas juríd¡cas de derecho público, con

autonomía política, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competenc¡a, con lá
facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrat¡vos y de adminislrac¡ón, sujetos al

ordenamiento jurídico;

Que, por el Contrato N" 125-2022IGRJ/ORAF de fecha 14 de d¡ciembre de 2022,
suscrito entre el Gobiemo Regional Junín y el Consorc¡o La Oroya, se real¡za la contralaoón
para la ejecuc¡ón de la obra: 'MEJORAMIENfO DEL SERVICIO DE LA EOUCACION
SECUNDARIA EN LA I.E. JOSÉ CARLOS MARIATEGUI, DISTRITO DE LA OROYA .
PROVINCIA DE YAULI - REGIÓN JUNIN", con CUI N" 2273073, bajo el sistema de
contratación de suma alzada, con un presupuesto de S/. 25,515,041.18 Soles y un plazo de

ejecución de 240 días calendario;

Que, el Contrato N' 125-2022IGRJ/ORAF de fecfra 14 de diciembre de 2022, suscrito
entre el Gobiemo Regional Junín y el Consorcio La Oroya, para la ejecución de la obra:
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OE LA EDUCACIÓN'SECUNDARi¡ Eru LA I.E. JOSE
CARLOS MARIATEGUI, DISTRITO DE Iá OROYA - PROVINCIA DE YAULI - REGIÓN
JUN[N", con CUI N" 2273073, bajo el sistema de contratrc¡ón de suma alzada, con un
presupuesto de S/. 25,515,041.18 Soles y un plazo de ejecución de 240 días calendario;

. Que, mediante la Resolución Gerencial Reg¡onal de lnfraestructura N" E73-2024-G.R--
JUNIN/GRI de fecha 05 de diciembre de 2024, se aprueba elexpediente técnico del adicional
de obra N'11 del proyedo: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA EDUCACION
SECUNDARIA EN LA I.E. JOSÉ CARLOS MARIATEGUI, DISTRITO DE LA OROYA -
PROVINCIA DE YAULI - REGIÓN JUNÍN", con CUI N" 2273073, ejecutado bajo la modalidad
de conirata y con un presupuesto ascendente al monto de S/ 82,618.02 (Ochenta y Dos Mil
Se¡scienlos Dieciocho c/,n O2l10O Soles) y un porcentaje de incidencia de un 0.33%;
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Que, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidac¡ón de Obras ingeniero Julio César
Banaza Ch¡rinos, a través del lnforme Técnico N" 2828-2024-SRJIGRUSGSLO de fecha 18
de diciembre de 2024, solicita la emis¡ón del acto resolutivo de aprobación de la prestación
adicional N" 11 del proyecio referido, elló en mérito de la Resolución Gerencial Regional de
lnfraestructura N" 873-2024-c.R.-JUNiN/cRl de fecha 05 de d¡c¡embre de 2024, con un
presupuesto de S/ 82,618.02 (Ochenta y Dos Mil Se¡scientos Diec¡ocho mn 02/100 Soles) y
una incidencia en el monto contractual de un 0.33%; asimismo adjunta al presente la
Certificación de CÉdito Presupuestario Nota N" 0000003838 de fecha 06 de diciembre de
2024, suscrita por el Gerente Reg¡onal de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territoriali

Que, mediante el lnforme Técnico N" 656-2024-GRJ/cRl de fecha 26 de diciembre de
2024, el ingeniero Rony Paolo Vejarano Pérez Gerente Reg¡onal de lnfreestrudura, otorga
procedencia al tÉmite admin¡slrat¡vo para la aprobación de la ejecución de la prestaclón
adic¡onal N' '11 para el proyecio: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA EDUCACTóN
SECUNDARIA EN LA I.E. JOSE CARLOS MARÍATEGUÍ, DÍSTRÍTO DE tA OROYA -
PROVINCIA DE YAULI - REGIÓN JUNÍN", con CUI N'2273073, siendo el presupuesto de S/
82,618.02 (Ochenta y Dos Mil Se¡sc¡entos Dieciocho con 02/100 Soles y una inc¡denc¡a en el
monto contrac{ual de un 0.33%;

Que, a través del lnforme Legal N' 620-2024-GRJ/cRl de fecha 26 de diciembre de 2024,
el Direclor de la Oficina Regional de Asesoria Jurídica, concluye que es procedenle aprobar
la ejeoJc¡ón de la prestac¡ón adicional N' 11 para la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERV|CIO
DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN LA I.E. JOSE CARLOS MARIÁTEGUI, DISTRITO DE
LA OROYA - PROVINCIA DE YAULI - REGIÓN JUNÍN", con CUt N" 2273073, según et
lnforme Técnico N" 2828-2024-GRJ/GRl/SGSLO e lnforme Técnico N' 656-2024-GRJ/GRl;

Que, la Ley de Equilibrio Financ¡ero del Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal
2024 - Ley N" 31953, d¡spone que:

'Attlculo 4.- A@iones adninistrativas en la ejecución &l gasto ptlbl¡co

4.2 Toú aclo aúninistratiw, acto de administración o las resoluciones aclninlsfratryas
que autoricen gasfos no son errc€c€s si no cuentan con el crédito prcsupuestario
@Íesrynúente (...)";

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-201SEF, en relac¡ón a los adicionales y
deduc{ivos establece lo s¡guiente:

"34.4 Tratá¡tdose & obras, /as presfacrones ailcionales pueden ser hesta el quince Wr
ciento (1 5%) del moño tdal del @rtrato otiginal, restándole /os presup¿resúos doducfiyos
v¡ncula&.s. Parc tal efedo, /os pagos @res,Ú.rl(ientes serán apobados p| el Tüular
de la Ent¡dad';
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Que, por su parte, el artículo 205 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado con Oecreto Supremo N' 344-2018-F, y demás
modif¡catorias, precisa que:
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'205. 1 sólo Nocdará la decuc¡ón de obras ad¡c¡onalas cuando prav¡amente se cuotte con la cql¡f¡cación
dé qédito presupuestaio o previsión praswrcstal, según /as reglas prevl§as en la normd¡v¡dad del
§slama 

^/acbnal 
de Presupue§o Públ¡co y con la resoltE¡h del Tlular de la Ed¡dad o del sdvidor del

s¡guiente n¡vel d6 de¡s¡ón a quien se hubierc dologado esla att¡buc¡ón y en /os casos en gre s¿rs monlos,
resténdole bs presupl/€.stos dedudivos v¡nculados, no excadan el qu¡nce pr ciento (1syo) del moúo dol
@ntnto ü¡ll¡nal.

n5.2 La n&esdad de ejecúar una Nestacia5n ad¡cional de obru es anotada en el cudeno de obn, sga
W al @ñrat¡sla, a travás de su resklento, o pü el inspedor o superyiscr, sqún @Íesponda. En un plazo
máxino de c¡nco (5) dfas conlad§ a paftir del dÍa siguiente de realizada la anotac¡ón, el ¡nspeclq o
supeN¡soí segth cürosponda, rat¡frca a la út¡dad la and*ión real¡zada adjuntando un infdme técn¡co
que sustonte su pos¡cbn respec,o a la no@s¡dad de ej6r/la la prostación ad¡cional. Adanás, s€ requ¡ere
al detalle o susfanto d6 la dafrciencia del expod¡ette técni@ de obra o de/ rbsE¡, que haya generdo la
n@esidad de ejscutü la W§ac¡ón adic¡onal.
( ..)

205.6 En el caso que el ins@or o suparu¡sor emita la conform¡dad sobra el exped¡añe técn¡co praseñado
por el co rd¡sta, la Erú¡dad en m plazo d€ dee (12) dÍas Mb¡les em¡te y rtot¡f¡á al contratida la resc;luc¡ón
mod¡arle la que se $onunc¡a sobre la prúedenc¡a de la oj&teión de la prostac¡ón adicionald€ oba. La..
demoNa de la Ent¡dd en em¡t¡r y nol¡ficar osta resolución, pwde sor causal de ampl¡ación b plazo.

205.7 A efectc6 de aprobar la ejecuc¡6n dal ad¡c¡onal & obra la Ent¡dad cE¡la con al i¡lfome de v¡abililad
prcsupuestal y la opin¡6n tavúable sobre la solución técnica propuesta en el exped¡ente técn¡co presentado
pot ol co¡lratMa. Para emiti una o¡inión técni@ sobré la soh.lc¡ón técn¡ca Foproda, la fulidad solbila el
pronunciam¡ento d€l proyodista, de no contarso an dicho pronunc¡anierlo o s¡endo nqd¡vo esta, el

'tgano 
de la ed¡dad responsable de la aprobac¡ón do los e§ud¡os em¡te la opinión coffespondiente";

Que, en el primer pánafo del artículo 205.1 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
del Estado, se establece que: §ó/o pmcdeá la ejecución de pestaciones ad¡cionales &
obrcs cuando prcvianEnte se cuente con:

La cetl¡f¡cac¡ón da crédito prosupu€dd¡o o Wv¡s¡ón p¡esupt-tostal.
La resoluc¡ón del T¡tular de la Eñidad o 6l seN¡dor del s¡gu¡afte n¡vol de decis¡ón a qu¡en so la hub¡sra
dehgado esta elri b uc¡ón.
Y, en los casos en q¿./€ sus monfos, restándole los ,r€,supue§os deductivos vinculados, no excedan
el qu¡nce por ciento (19/d del monto del conlrdo oiginal;

Que, en tal sentido, se entiende que estos presupuestos legales se deben cumplir de
manere concufTente tal como lo dispone la norma citada anteriormente;

Que, en relac¡ón a la dispon¡b¡lidad presupuestal, según se adv¡erte del lnforme Técnico
N'2828-2024-GRJ/GRl/SGSLO del 18 de diciembre de 2024, el ingeniero Julio César Banaza
Chirinos Sub Gerenle de Supervisión y L¡quidación de Obras, adjunta la certificación de cédito
presupuestario Nota N" 0000003838 suscrita por el Gerente Regional de Planeam¡ento,
Presupuesto y Acond¡c¡onem¡ento Territorial, la qral evidencia la exilenc¡a de recursos para
la ejeoJción de la prestac¡ón adicional de obra N' 11; por lo que se cumple con el primer
requisito que la norma exige;

Que, asim¡smo, med¡ante la Resolución Gerencial Regional de lnfraestructura N" 873-
2024-G.R.-JUNIN/GR| de fecha 05 de diciembre de 2024, se aprueba el exped¡ente técnico
del adicional de obra N" 11 del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA EN LA I.E. JOSE CARLOS MARIÁTEGUI, DISTRITO DE LA
OROYA - PROVINCIA DE YAULI - REGIÓN JUN[N", con CUI N" 2273073, ejecutado bajo la
modal¡dad de contráta y con un presupuelo ascÉndente al monto de S/ 82,618.02 (Ochenta
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y Dos M¡l Se¡scientos D¡eciocho con 02/100 Soles) y un porcentaje de inc¡denc¡a de un 0.33%;
cumpfíéndose con ef segundo requisílo para la ejecucíón de la prestación adícíonaf N' 1l;

Que, sobre el tercer requisito, la normativa de contralaciones del Estado, resp€c1o de la
ejecuc¡ón de prestaciones adicionales de obra, dispone sólo hasta el qu¡nce por c¡ento (15%)
del monlo del contrato orig¡naly como es de verse en los documenlos señalados en el párrafo
anler¡or, esle no supera el límite establecido en la noma, toda vez que de los montos inferidos
se determinó que el presupuesto adicional N" 11 tiene una ¡ncidencia de un 0.03% y una
incidencia acumulada de un 10.57% respeclo del monto del contrato original, lo que resulta
menor al quince por ciento (150/o) del monto contracfual, por lo que en este extremo se ubica
dentro de lo estipulado en el artíollo 205.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado;

evidenciándose que a trE¡ vés del lnforme Técnico N" 1413-2024-GRJIGRI/SGE de fecha 27
nov¡embre de 2024,la Sub Gerencia de Estudios, emite opinión técn¡ca favorable a la

lución técnica propuesta por un monto económico total de S/ 82,61 8.02 (Ochenta y Dos Milr]{t
T.:J¿ Seisc¡entos Diec¡ocho con 02/100 Soles) y un porcentaje de incidencia de un 0.33%;

Que, sobre lo referido, el numeral 205.7 del artículo 205 del Reglamento de la LCE,
establece que pare aprobar la ejeorción del ad¡cional de obra la Entidad debe contar con el
informe de viabilidad presupuestal y la op¡n¡ón favorable sobre la soluc¡ón técn¡ca propuesla
en el expediente técnico presentado por el contratista;

Qt¡e, así las cosas, existiendo los informes técnicos que avalan la procedencia de la ejeorción
de la prestación ad¡c¡onal N" 11 para la ejeorción de la obra: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN LA I.E. JOSE CARLOS MARIATEGUI, DISTRITO DE
LA OROYA - PROVINCIA OE YAULI - REGIÓN JUNÍN", con CUI N' 2273073 y elando al
cumpl¡m¡ento de los requisitos legales establecidos en la normativa legal aplicable reftrida
anteriormenle, conesponde aprobar la ejearcón de la pre§acón adidonal N" 1 1 de la ob¡a ya
¡nd¡cada;

Que, finalmente, de lo descrito y teniendo en qrenta que las prestaciones adicionales
de obra implican necesariamente la ejecucón de presupuelos adicionales que se encuenlrE¡n
fuera delalcance orig¡nal del contrato e involucran la erogac¡ón de mayores recursos públ¡cos,
resulta ¡ndispensable que para su ejecución se requ¡era necesariamente de la autorización
previa del Titular de la Ent¡dad o el servidor del siguiente nivel de dec¡sión a quien se le hubiera
delegado estr atribución, de conform¡dad con lo establecido en el arlículo 205.1 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;
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Que, estando a los considerandos expueslos y contando con la visación de la Gerenc¡a
Regional de lnfraestruclura, Gerencia Reg¡onal de Planeamiento, Presupuesto y
Acond¡c¡onamiento Tenitorial, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de obras, Sub
Gerencia de Estudios y de la Of¡cina Regional de Asesoría Jurídica, basados en el principio
de buena fe procedimental, verdad malerial y principio de confianza;

En uso de las facultades conferidas al Gerente General Regional a través de la
Resolución Ejea.rtiva Regional N" 0438-2023-GRJ/GR, de fecha 28 de diciembre de 2Q23;

{
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Que, de olro lado, se advierte del expediente la op¡n¡ón técnica propuesta de la Ent¡dad,

....,,,,



ia,.

cobl.rno Rsgioñal )unin

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la eiecución de la prestac¡ón adicional N" 11 de

IA ObTA: .,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN LA I'E.
JOSE CARLOS MARATEGUI, DISTRITO DE LA OROYA . PROVINCIA DE YAULI -
REGIÓN JUN¡N", con cul N' 2273073, s¡endo el presupuesto considerado para el adicional

de obra N" '11 la suma de S/ 82,618.02 (Ochenta y Dos Mil Seiscientos Diec¡ocho con 02/100
Soles), un porcentaje de inc¡denc¡a de un 0.33% y una incidencia acumulada de un 10.57%
respedo del monto del contrato original, según el lnfome Técnico N'2828-2024'
GRJ/GRI/SGSLO y los fundamentos expuestos en la parte cons¡derat¡va de la presente

Resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO,- ENCARGAR, a la Gerencia Regional de lnfraestructura la

ejecución de h presenle resolución, bajo responsabilidad func¡onal, en alención a
fundamenlos expuestos.

os

ARTíCULO TERCERO.- REMITIR, copia de los antecedentes administralivos del
presente caso a la Secretaria Técnica del Procedimiento Administrat¡vo DisciPlinario, para que

se inicie el deslinde de responsabil¡dades, por haberse aprobado el expediente técnico con

deficiencias medianle Resoluc¡ón Gerenc¡al Reg¡onal de Infraestructura N" 166-2022-G.R.-
JUNIN/GRl, siendo los posibles responsables: ex Gerente Regional de lnfraestructura, lng.

Jorge Luis Crisóstomo campos, ex sub Gerenle de Estudios. Econ. Ab¡mael YasserQuiñonez
Reyes, el evaluador, Arq. José Antonio Rojas Lazo y el Proyectista Aq. Julio Cesar Martínez
Bustamante y los responsables de la actualización del expediente lécnim, mediante
Resolución Gerencial Regional de lnfraestruclura N' 712-2022'G.R -JUNIN/GRI, siendo los

supuestos responsables: ex Gerente Reg¡onal de lnfraestructura, lng. Anthony G. Avila
Escalante, ex Sub Gerente de Estudios, Econ. Ab¡mael Yasser Quiñonez Reyes, el evaluador,
Arq. José Antonio Rojas Lazo y al Proyectista Arq. Jul¡o Cesar Martínez Bustamante.

a-
ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resoluc¡ón al consorcio La oroya,

Consorcio Supervisor Educativo, Gerencia Regional de lnfraestructu ra, Sub Gerenc¡a de
Supervisión y Liquidación de Obras, Sub Gerencia de Estudios, Gerencia Regional de
Pláneamientó, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial y a los Órganos Competentes del

Gobiemo Regional Junín, para su conocimiento y demás fines.

REGíSTRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE
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